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K O I . 4 i ) 4 . Domi neo i 1 de Jcosto de i8.*>9. 
__ . . . O ^ _ 

(Tj cuartos) 

Se pMcrìbe i e k Do!cim, que 
••le lo» doming«», B«lér»díí j t¿cr-
o o e« I» imprenta j libreria de 11«. 
•o\ Gohzax.cz. » 10 k»Im «ku-
toáte* HMSII« i tw cmw» <1« 1M M-
£o«ss ««Meritare*. • 

BOLITIH 

Eh Im provioeus i 12 
•i- uk« franco dr pori*. 

Lo« a vi««« ó articolo* «e 
tiriti à la redacción fra Bea« do 
¡•i>r!e, »io cuyo requisii» mi am 
recibirán. 

QHCIA& 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
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ARTICULO DE OFICIO, 

GOlUE&Mp POLITICO DE LA MISMA. 

Circuito- MU*." ¿88 . 

r El Sr. Gefe político de la ,provincia de Md-
Uga con •fecha del Garriente me dice Ja 
que sigue. ' / . 
, . Silíkado dtsettuls de eitf ptífide , el íes 
rematado, cuja filurioti se expresa í continoa-
pon i V. S. se sirva ¿imponer lo <oo-
Ttai«aw p i n su captara y remisión i e s U c a -
j» , s» se presentase en «m provincia. 

Y lo frailado d Fr. para su inteligencia, 
y cumplimiento. Dios guarde d PP. muchos 
años. Almería g de Agosto de 
. cisco Garcu-bickigo 

f - • S E Ñ A S . - -
~ Antonio Tirado "Avila*, nttaral y vecino Je 
~An ternera, de esta praviacia , de ejercicio la-
brador , edad 26 aüos, estatura & pies i pul-
gada , pelo negro, ojosn) ciados > nariz regalar, 

'barba ciara ¿acara obal, color trígaeüo j tiene 
|dq dedo meaos en el pie izquierdo. 

- • ;': • ~ ~ . JVtbn. 299. -. . . -a 
* - £7 Exctñ&.Sr. 'Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de -ta. Península 
"con fecha aa "de Julio ultimo me dice-de Real 
'orden lo qué sigue.-

S. M: la Reina Gobernadora' se ha enterado 
ride ona comaoicáriod aer Gefe - pcSíico de Cá-
diz eo qae manifiesta ei crecido náoi?n» «fe 

"personas t¡ae par diferentes- a'ótofidade^ se 
'destinan á aqbetta ciudad eo'dase de coofio*-
'dos. Con?euad* S. d é q u e i a reunión cu 

aa mismo punto de personas conocidamente 
desafectas i la causa legítima es siempre peli-
grosa y de graves consecuencias« paes qo« 
coasütoye aa elemeoto de desorden que en la 
actual época sera difícil , siuo imposible , qa« 
baste á destruir la rigiiaocia m a esquisita, y 
teniendo al propiotieaipo ea consideración U 
necesidad de cooserrar inalterable 1» txsiiqaüx» 
dad pública en otw plaza de tan conocida iio-
portaacia , se ba servido tnsmhr S M=, d e 
Cflaf«»rrnidid con el parecer de su Consejo 
Ministros, que mientras duren b?. circunstancias 
atífaia no se remitan confinados. $ laciadad dft 
Cadiz por oiugaoa aaioridid , pudiendo bacer-
M ea,tos casos ea t̂ ue la necesidad y bien del 
Estado aaUirizaa esta medida, á los pantos qa« 
se crea mas conveniente y coa las precaucio-
nes y encargos JodispessaMes. Lo digo á V. S. 
de Real ordenara «u iatrl%encia y. cücum 
consigoieutes l su cutapliniicnio. 
, Cuya, suprema resolución he Aiipuesta se ir*? 
serte en el Boletín, oficial de esta provincial, 
para, inteligencia. jr, cumplimiento de> quien 
cor responda, i AhneeiaQ de .Agosto de 1839. 
— Francisco Garcia-liiAiigo. -

IKTESDESCÉ4 M LA PROVCSCIA. > 
* ' V . 

? Las Direcciones ^generales de Rentas pro-
vinciales y de Aduanas y. resguardos r Con la 
fechan que al finalseadvieríe mestice: ¡o, que. 
•xigue ,-••-">' • 
- - : <Ezmo Ministro de- H»«e»da h» c¡b-
ntinieador i estájCireccioo cou :£ech»a^'üel 80» 
t a t i I t ^ t í A óxdea• ̂ a c - a i g a « - , ; . 
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